
LOTA, 30 de Noviembre de 2018.-
DECRETO N'4470 (C)
Vistos: - /
g Le¡ N" 19.280. del ló.12.qi.

,/b) Memorándum N" 538, de fecha 30/ll/2018, Sr.

Alcalde. /
c) El Of. N' 3.673, de 27.10.86, de Contraloría

Regional del Bío Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a Ia Ley N' 10.336.
d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estatuto

Administrativo para fu ncionarios municipales.

. e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

0 Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Contraloria
General de la República, que hja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica.

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal
que ¡ndica.

h) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloria General de

Ia República.
i) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior,

publicado en D.O. el 26.0'7.2006. que fúa texto refund¡do de la Ley 18.695, versión última actualización
25.05.201ó.

Y, en uso de los dispuesto en el An. l20 y las facultades
que me confiere el An. 63o ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

,/
0l de Diciembre 2018. y mienlras sea necesario sus sfi
JACQUELINE DE LAS NIEVE§ DtAZ CERNA.F. I.

ra¿ones impostergable de buen,éívicio deberá asur¡lr sus
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NIEVES DlÁz CERNA, deberá cumplir una iornada de 4.|,,troras semanales. de acuerdo a la siguiente

disrribución horaria: ,/
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas
3.- Déjese establecido la Sra. (ita) JACQUELINE DE

LAS NIEvES DIÁZ CERNA, desempeñará funciones en "Of¡c¡na de Concejales", de la Secretaria Municipal, no

estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.
4.- El gasto que desempeñará la presente co atación.

será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2018.-

PA¿ NOTESE, RECIST 'r'r QU Y EN SI.]
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AR.I0NA LESTER IO GABRIEL VE LENZUELA
SECRETARIO M ICIPAL A I,CA Lt)

B" CONTROI,

VALENZUEU LOPEZ

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a co_ntary'el

cios no excediendogJ 3l dg.Dlciem bre/er0l8. a doña
N' Técnico. Crado l4)é.M.R.. quien por

hrnciones desde la lecha de su nomúamiento.
2.- La funcionaria Sra. (ira) JACQUELTNE DE LAS
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D¡slribuc¡ór:
- Funcionario.
- Contraloria Regional.
- Dirección de Control
- Encargado de Remuneraciones
- Dúección de Administración y Finanzas

- Secrelaria Municipal.
- Departamento de Personal.

- Encargado de Inven¡ario.
- Archi!o.
- Pág. wcb.
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